
Asunto: ln¡ciat¡va de Punto de Acuerdo

C.C. SECRETARIOS DE LA MESA DIRECTIVA
DEL H. CONGRESO DEL ESTADO DE GOLIMA
PRESENTES

La suscrita Diputada MA. REMEDIOS OLIVERA OROZCO, Diputada

Única de Movimiento Ciudadano de la Quincuagésima Novena

Legislatura del H. congreso del Estado, en ejercicio de las facultades

que le confieren los artículos 39 fracción I de la constitución Política

del Estado Libre y Soberano de Colima; 22 fracciín l, 83 fracción I y

84 fracción ll de la Ley orgánica del Poder Legislativo del Estado de

Colima; así como los artículos 122y 123 de su Reglamento; someto a

la consideración de esta Honorable Asamblea, una iniciativa de Punto

de Acuerdo por la que se hace una atenta y respetuosa invitación a

reunión de trabajo para esclarecer la situación que actualmente impera

en la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Colima, respecto

de la denuncia ciudadana por posibles tratos de discriminación por

parte de su titular, al tenor de la siguiente:

EXPOSICIÓN DE MOT¡VOS

La Comisión de Derechos Humanos del Estado de Colima es el

organismo público descentralizado, con personalidad jurídica,

patrimonio propio, de control constitucional, autónomo y con

participación de la sociedad civil, a través de su consejo, que tiene

como objeto la observancia, promoción, protección, estudio y

divulgación de los derechos humanos.
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Artículo 20

Toda persona tiene derecho:

I

il.

ilt.

lV. Altrabajo;

V.

VI

Vll. a la XIV ....

Los anteriores preceptos jurídicos, son muestra de que los derechos

humanos deben ser respetados, esto se da porque existen diversos

tratados internacionales en la materia de los que nuestro país es parte,

así mismo establecen que todas las autoridades tienen el deber para

que en el ámbito de su competencia, promuevan, respeten, protejan y

garanticen los derechos humanos, de conformidad con los principios

de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad; es

decir que nuestra máxima normatividad ya establece expresamente el
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respeto y obligación hacia las autoridades por el respeto de los

derechos humanos.

Lo anterior resulta de vital importancia en lo que respecta a la materia

de dignidad humana, ya que son muchos los instrumentos

internacionales de los que México forma parte, los cuales toman en

cuenta a la dignidad humana como su fundamento.

Como es del conocimiento público, las personas que han sido víctimas

de discriminación han vivido una historia de múltiples violaciones a los

derechos humanos, lo que ha originado el estudio y lucha para evitar

trasgresiones a estos no solamente en el ámbito nacional sino esta ha

trascendido a un ámbito internacional por su importancia.

Es por ello que en la legislación internacional de derechos humanos

impone una absoluta prohibición de la discriminación en lo

concerniente al pleno disfrute de todos los derechos humanos, civiles,

culturales, económicos, políticos y sociales, que el respeto a los

derechos sexuales, y a la identidad de género es esencial para la

realización de la igualdad entre hombres y mujeres y que los Estados

deben de adoptar todas las medidas apropiadas para eliminar los

prejuicios y las practicas que se basen en la idea de la inferioridad o

superioridad.

El actuar de cada uno los seres humanos debe de estar siempre

apegado a derecho y en reconocimiento, protección de sus derechos;

que en la actualidad se han extendido, abarcando en nuestros días la

discriminación laboral como esenciales para la dignidad y la
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humanidad de toda persona y no deben ser motivo de discriminación o

abuso.

La discriminación hacia estos grupos sigue siendo un problema de

carácter sistemático- estructural que responde a las asimétricas

distribuciones del poder, caracterizado por profundos acuerdos

culturales, históricos, políticos y sociales determinados.

En esta línea la discriminación en el empleo hace referencia al trato

diferente e injusto por parte del empleador con sus empleados.

La discriminación en el empleo puede ocurrir antes de que uno

consiga el trabajo, mientras que uno está trabajando, o al completar el

trabajo. La ley federal estipula que es ilegal que un empleador

discrimine o maltrate a un empleado ya sea por su raza, color, origen

nacional, sexo, religión, edad o discapacidad.

Es necesario referir que es la discriminación desde el punto de vista

jurídico; misma que se encuentra definida en el artículo 3 de la Ley

que Previene, Combate y Elimina la Discriminación en el Estado de

Colima cuyo texto dice:

Artículo 3o,- ..."toda distinción, exclusión o restricción que,

basada en el origen étnico, nacional o regional, el género, la edad,

/as discapacidades, la condición social o económica, /as

condiciones de salud, el embarazo, la lengua, las ideologías o

creencias religiosas, las opiniones, las preferencias sexuales, el

estado civil, el trabajo desempeñado, /as costumbres, la raza, o

cualquier otra, tenga por efecto impedir, menoscabar o anular el
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respecto, ta ley prohibirá toda discriminaciÓn y garantizará a todas

/as personas protección igual y efectiva contra cualquier

discriminación por motivos de raza, color, sexo, idioma, religiÓn,

opiniones potíticas o de cualquier indole, origen nacional o social,

posición económica, nacimiento o cualquier otra condición social'

Añículo 7.- Todos son iguales ante la ley y tienen, sin distinción,

derecho a la iguat protección de la ley. Todos tienen derecho a

igual protección contra toda disciminación que infrinia esta

Declaración y contra toda provocación a tal discriminaciÓn."

Ante este contexto, y con fundamento en los anteriores disposiciones

jurídicas aplicables en la materia, se propone hacer una atenta y

respetuosa invitación a reunión de trabajo al Presidente de la

Comisión de Derechos Humanos del Estado, Mtro' Sabino Hermilo

Flores Arias, para esclarecer la situación que actualmente impera en la

Comisión de Derechos Humanos del Estado de Colima, respecto a

diversas denuncias ciudadana por posibles tratos de discriminación

por parte de su titular, hacia empleados de dicho organismo

autónomo, asi mismo se invite respetuosamente al Lic. Vicente Reyna

Pérez, en su carácter de Secretario del Trabajo y Previsión Social

(SETCOL), toda vez que le compete vigilar el cumplimiento de las

disposiciones legales que prohíban la discriminación laboral por razón

de embarazo, edad, ideología, sexualidad, religión, color o cualquier

otra establecida en las leyes vigentes en la entidad, a efecto de que se

tomen las medidas necesarias para erradicar todo acto de

discriminación que violente los Derechos Humanos establecidos en la

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en los
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tratados internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, así

como de las garantías para su protección.

Finalmente, con relación a la atribución establecida en la fracción ll del

artículo 60 del Reglamento de la Ley Orgánica del Poder Legislativo'

que protesta a la Comisión de Derechos Humanos, Asuntos lndígenas

y Atención al Migrante para servir de instancia receptora de quejas y

denuncias sobre presuntas violaciones a los derechos humanos y

turnarlas a la Comisión de Derechos Humanos del Estado, se realizara

lo conducente conforme a derecho.

Por lo anteriormente expuesto y fundado y en virtud de las

atribuciones que nos confiere el orden constitucional vigente, la

suscrita Diputada Única del Partido Movimiento Ciudadano MA'

REMEDIOS OL¡VERA OROZCO, someto a la consideración de esta

Soberanía, la siguiente iniciativa de:

ACUERDO

ÚtllCO: El Honorable Congreso del Estado de Colima, hace una

atenta invitación para que comparezca a reunión de trabajo, misma

que se llevará a cabo el Miércoles l5 del presente mes a Ias l0:00

hrs. en la Sala de Juntas "General. J. Múgica de este Congreso del

Estado al Presidente de la Comisión de Derechos Humanos del

Estado, Mtro. Sabino Hermilo Flores Arias, para esclarecer la situación

que actualmente impera en la Comisión de Derechos Humanos del

Estado de Colima, respecto a diversas denuncias ciudadana por

posibles tratos de discriminación por parte de su titular, hacia

empleados de dicho organismo autónomo; asi mismo se invite
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respetuosamente al Lic. Vicente Reyna Pérez, en su carácter de

Secretario del Trabajo y Previsión Social (SETCOL), toda vez que le

compete vigilar el cumplimiento de las disposiciones legales que

prohíban la discriminación laboral por razón de embarazo, edad,

ideología, sexualidad, religión, color o cualquier otra establecida en las

leyes vigentes en la entidad, a efecto de que se tomen las medidas

necesarias para erradicar todo acto de discriminación que violente los

Derechos Humanos establecidos en la Constitución Política de los

Estados Unidos Mexicanos y en los tratados internacionales de los

que el Estado Mexicano sea parte, asÍ como de las garantías para su

protección.

La que suscribe, con fundamento en el artículo 87 de la Ley Orgánica

del Poder Legislativo del Estado de Colima y 126 de su Reglamento,

solicito que la presente iniciativa se someta a su discusión y

aprobación, en su caso, en el momento de su presentación.

COLIMA, C
ENTE
OCTUBRE DE 20I9.

DIP. MAoLrvERA OROZCO.

GIUDADANO. MOVtMI

IMA IO

MEDI

ENTA
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